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LA COEXISTENCIA EN ESPAÑA 
DE DIVERSOS ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS

Lo que no es pero es de desear:
1. Ante esta innegable realidad es útil esforzarse en facilitar al ciu-

dadano un claro “saber a qué atenerse” como exige la seguridad 
jurídica y la paz social.

2. Cuando las diferencias consistan en diversidad de plazos para el 
ejercicio de acciones, prescripción o caducidad debería tenderse a 
unificar tales periodos de tiempo, salvo que por excepción algo in-
dispensable lo impida. Esta unificación de plazos generaría aque-
lla serenidad y certeza que un Derecho serio y útil exige.

3. Las diferencias sustantivas deben ser ponderadas, tendiendo a sa-
crificar (salvo las indispensables que las hay) las más imperfectas o 
nocivas a las más perfectas o menos malas y más tendentes a la per-
fección y paz social. Y, por supuesto, que debe aspirarse a no mante-
ner diferencia alguna que cree una situación peor para la autonomía 
que la mantenga. Mantener lo más nocivo es un injusto error.

4. Por encima de todo hay que mantener un único sistema de normas 
de conflicto, y fuentes del Derecho, interpretación y aplicación o 
determinación del derecho concreto, específico y una única Ley 
de Enjuiciamiento Civil y de Arbitraje.

5. Toda procedente incorporación de Derecho inspirado o promovido 
por la UE debe ser de aplicación en toda España.

Y es que el Derecho es para la vida y no al revés.

José Juan Pintó Ruiz. Doctor en Derecho. Abogado
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MORIR Y RENACER
“El sistema económico, como el cuerpo humano, se resiste a morir. 

Cuando está agónico y aparece la más mínima oportunidad la aprovecha. 
Así sucede, de manera natural, en economía, cuando se pasa de la depre-
sión a la recuperación. Esto es ley de vida. Sucede de manera espontá-
nea” (Así se afirmaba certeramente en el acto académico conjunto entre la 
Fundación Tres Culturas del Mediterráneo y la Real Academia de Cien-
cias Económicas y Financieras).

Y esto no es solo una destacada afirmación; es una verdad que se mues-
tra generalizada, a lo largo de la historia. Es aquel decir de Juan Bautista 
Vico, apreciable más allá de la autoridad del autor, por el reiterado acaecer 
histórico observable.

Y en la vida humana, el perecer de la muerte, comporta - para los cre-
yentes – el renacer a la esplendorosa vida de la postredención.

En lo esencial, una evidente unicidad, cual pirámide concentrante, 
termina en un punto ÚNICO, UNO. La “omega” a la que todo reiterada-
mente se dirige (“Ego eimi to alpha kai to omega”).

José Juan Pintó Ruiz. Doctor en Derecho. Abogado
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